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la siguiente

interpretación como consecuencÍa necesaria para impedir la inde
fensiQn. El Tribttnal ha Querido así que el simple cumplimiento del
arto 64.1 LRJCA y la presunción de conocimiento que de él podria
de:iva"c cedan ante una exigencia constitucional: la de no padecer
la mdefensión que puede surgir por el desconocimiento del recurso,
pese al citado anuncio. Ahora bien, hemos dicho también (Senten
cia de 12 de diciembre de 1983. en RA 337/1983, y Auto de 26 de
julio de 1984, así como la muy reciente y casi adéntica a la actual,
Sentencia de esta Sala de 7 de diciembre de 1984. en RA 846/1983)
que cuando existe plena certeza de que los· afectados por el acto
administrativo impugnado tuvieron conocimiento oportuno del
proceso contencioso-administrativo de modo tal que hubieran
podido comparecer y ser oídos en él, la pretensión de amparo por
falta de emplazamiento personal no puede prosperar. puesto Que en
tales casos no ha existido indefensión alguna; ,

Segundo.-De los hechos recogidos en el antecedente cUarto de
esta Sentencia, aportados a ..este ~roceso por una parte )' no
contradichos por nadie, hechos reflejados en documento autonzado
por Notario, se desprende sin género de dudas que los ahora
recurrentes conocieron en momento oportuno la eXistencia de un
proceso contencioso-administrativo en el Que pudieron ser parte y
respecto al cual dicen ahora haber padecido indefensión. pues en la
fecha de la escritura (7 de mayo de 1979) no sólo se sometieron al
justiprecio definitivo «Que pudieran fijar los Tribunales). 'sino qne
se oblipron a pagar la indemnización fijada por e1 Jurado
Provincial de Expropiación en una fecha determinada. sin perjuicio
de los intereses legales... que se abonarán en el momento en Que se
resuelvan los «recursos pendientes». Es daro que 8 7 de mayo de
1979 era ya un «recurso pendiente» el ,contencioso-administrativo

2596 Sala Primera. Recurso de amparo numero 734/1983.
Sentencia número 4/1985. de 18 de enero.

La Sala Primera del 'Tribunal Constitucional (Te) compuesta
por don Manuel García-Pelayo Alonso. Presidente: don Angel
Latorre Segura. don Manuel Díez de Velaseo Vallejo. doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferref MoranJ, don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY.

•SENTENCIA

En el recurso de amparo número 734/1983. promovido por don
Antonio Piñero Duarte, doña María Angeles Usategui Martín. don
Cesáreo Solán González, don JoSé CilIeruelo Lozares y doña Elena
Laiseca VilIapún, don Miguel Sánchez Plaza y doña María de1
Carmen Moreno López, don Jesús Angoitra Albizu y doña Aorinda
Pascual Rodri~ucz, don Andrés Escuza Ugarte y doña Concepción

. Zubi.aux Arba.lZagoitia, don Esfeban-García Díez y doña Ana María
Campo Molinuevo, don José San Miguel Garrido y ¡Ioña Maria del
Carmen Figueras Santo, don L.uis María Ortueta Ortueta y doña

_~ Rosa María Barrenengoa Torres, don Jesús Manín López de PI:ado
y doña Felídtas: Anguizar Cuadra. don José María Rupérez Berezo
y doña Natividad de la Serena Pérez, don Ignacio Escubi Basaldua
y doña María Begoña Ugarte Echenagorria, don Luis Antonio
Llanos Gallo, doña Qalbina Cantera Orive y, don Pedro Argote
Briñas y doña Blanca Guisasola Lizarazu. todos representados por
el Procurador don Luis Pulgar Arroyo y asistidos por el Letrado
don Ricardo Zarauz Ei~uezábal con las resoluciones de la Sala, de
lo Contencioso-AdmiOlstrativo de la Audiencia Territorial de
Bilbao que declararon no haber lugar a la personación de los
recurrentes en un proceso de eJecución de sentencia firme. En dicho
procedimiento han comparecIdo el Ministerio Fiscal y el Abogado
del Estado y ha sido Ponente el Magistrad-o don Manuel Diez de
Velasco Vallejo. quien ex~resa el parecer de la Sala.

l. ANTEq:DENTES

-Piimero.-Por Senttncia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Bilbao de 2 de junio de 1981
se declaró la nulidad de una licencia de edificación otorgada en su
día por el Ayuntamiento de Amurrio (Alava) al señor Arana
Ibarreche, licencia bajo cuya cobertura legal. se construyó un'
edificio. en los números 2 y 4 de la calle Mendiko. de dicha
población. cuyas viviendas, ·plazas de garaje y locales comerciales
fueron pos1.enormente vendidos a terceros. En dkha sentencia se
ordenó. igualmente, la demolición del edificio citado en· todo
aquello que no fuera legalizable. .-

Firmé la sentencia, al no haber sido recurrida por ninguna de las
partes, y en ttámite de ejecución de la misma, comparecen ante la
Sala, por ..crito de 11 de julio de 1983, los abora demandant.. de
amparo, solicitando se les tenga por pe'rson~dosy parte demandada

cuya eXIstenCIa aparece acreditada a 14 de marzo de 1979. De tildo
ello, y del silencio de los recurrentes en amparo. Que nada alegan
en contrario. es lógico inferir el conocimiento del recurso respecto
al cual pidenamJ?8~ por indefensió~.

La SImple aphcaclon a esta premisa fáctica deJ razonamiento
general antes expuesto produce como conclusión forzosa la denega..
ción del amparo por evidente inexistencia de la denunciada
indefensión.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE ,LE CONFIERE LA CONSTlTU·
ClON DE LA NAClON ESPANOLA.

Ha decidido: -
Denegar el amparo solicitado por dona .María Vict'Oria Bermú~

dez de Castro Sánchez de Toca. don Alonso Coello de Portugal
Mendaro. don Jaime, dóña María Victoria. doña Carmen, doña
Maria Lourdes y doña Isabel Elena Sartorius Bermúdez de Castro,
sin que. en consecuencia.~sea necesario _pronunciamiento alguno
sobre la suspensión solicitada. .

.PublíQuese t:.sta Sentencia en el ~(Boletín Oficial del Estado».

. Dada en Madrid a 11 de enero de 1985.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio L1orente.-Luis Diez-Picazo.-Franciseo
Tomás y Valiente.-Francisco Pera Verdaguer.-FirmadOi y rubrica
dos.

principal (no coadyuvante) en el proceso núm. 173/1980, por
entender que el proceso que se sigue afecta directa y sustancialmen~
te al derecho de propiedad del que eran titulares. ya porque se
limitaba su contenido o algunas de sus facultades (uso y disfrute),
ya porque, incluso. ponía en peligro su subsistencia.

La Sala, mediante providencia de 20 de julio de' 1983, declaró
no haber lugar a la personación solicitada por entender que el señor
Piñero Duarte ,y los otros. que justificaban la titularidad de los
elementos citados del edificio mediante certificaciones registrales
fundadas en escrituras de septiembre de 1981, no acreditaban que
pudieran ser parte demandada de acuerdo con el arto 29, núm. J,
a), de la Ley de la Jurisdicción Contencios{}-Administrativa (U),
pues ningún derecho derivaba para ellos del acto impugado -que se
había recurrido el 22 de abril de 1980- ni JUStificaban que al
dictarse la sentencia -el 2 de junio de 1981- fueran afectado$ por
la misma:

Lontra la citada 11 resolución interpusieron los ahora solicitan~
tes de amparo, recurso de súplica pudiendo la reposición de la
provindencia y, en consecuencia,la admisión de la personación de
los mismos en la condición en su día solicitada de parte demanda·
da principal; subsidiariamente. en la condi<;:ión' de parte coadyu·
vante, parte adherida. o cualquier otra figura que. en definitiva les
asegure la posibilidad de dejarse oír ,y de intervenir en el proceso
de ejecución de sentencia de que se trata, bajola condición o status
de parte. .

Por auto de 3 de octubre de 1983 la propia Sala declaró no haber
lugar al referido recurso, confirmando la anterior resolución y
desestimando también, con base en el mismo fundamento, la
petición subsidiaria aludida.
_ Segundo.-Por escrito presentado en el Juzgado de Guardia de
los de Madrid el4 de noviembre de 1983 y entrado en este T.e. al
día siguiente, el senor Piñero Duarte y catorce más. interponen
recurso de amparo contra las dos resoluciones judiciales menciona
das de 20 de Julio de 1983 y 3 de octubre del mismo año.

Los demandantes solicitan de este T.C. la declaración de que las
resoluciones impugnadas han _violado el derecho fundamental
reconocido en el arto 24. núm. 1 de la Constitución Española (C.E.)
y. en consecuencia, adopte las medidas precisas para preservar o
restablecer su derecho. de modo que quede asegurada, en definiti~

va. su presencia como parte en el prceso de que se trata.
Solicitan. asimismo. mediante «otrosi» la suspensión de la

ejecución de cualesquiera' medidas que pudieran adoptarse por la
Sala de lo Contencios{}-Administrativo de la AudienCia Temtorial
de Bilbao en el proceso.de ejecución de Ja Sentencia de.2 de julio
de 1981 que pudieren afectar a los derechos o intereses legítimos de
los ahora demandantes. . .

Tercero:-Los recurrentes consideran. por lo Que respecta a la
pretensión principal, que: a) Los argumentos ofrecidos {K>r las
resoluciones impugnadas, que condicionan y modulan el ejercicio
del derecho de los recurrentes a consideraciones de índol~ tempo
ral. deben estimarse irrelevantes y no operativos, simple resultado
de un inercia en el mantenimiento de un estrecho concepto de la
legitimación-procesal. que hoy resulta inadmisible. la luz de los
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planteamientos constitucionales; b) La Sala de lo Contencioso no
tiene en cuenta la distinción existente entre proceso principal y
proceso de ejecución de sentencia, procesos que no obstante su
ligazón evidente, son fen6menos relativamente autónomos. con
objetos· distintos, en cuyo devenir pueden producirse hechos
nuevos extraprocesales que afecten a la entidad y titularidad de los
derechos en juego, hechos 'nuevos que deben tener un encaje
correcto en la realidad procesal por medio de los correspondientes
cambios o innovaciones en cuanto a las personas que. puedan
personarse, con carácter de panco en el proceso, y e) No tiene
Justificación la postura de la Sala en cuanto a la «congelación» de
la legitimación referida al momento de iniciación del proceso o al
de la' fecha de emanación de la sentencia declarada firme.

Por lo que respecta a la petición de suspensión, los demandantes
la fundan en la consideración de-que, caso de prosperar el presente
recurso de amparo, habría de producirse una clara nulidad de
actuaciones en cuantas medidas procesales pudieran ser adoptadas
por la Audiencia de Bilbao que afectarían a los derechos e intereses
de aquéllos. .' .

Cuarto.-Por providencia de 23 de noviembre de 1983 la Sección
Segunda de esta Sala acordó admitir a trámite la demanda de
amp3;ro formulada ,por don Antonio Piñero Duarte y otros, sin
perjuicio de lo que resultase de los antecedentes y por personado
y parte, en nombre y representación de los mismos, el Procurador
don Luis Pulgar Arroyo, así como a tenor de lo dispuesto en el ~'rt.
41 de la Ley Or¡¡ánica del Tribunal Constitucional (LOTC) requerir
a la Saja de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Territorial 4e Bilbao para que remitiera las actuaciones' relativas al
recurso núm. 173/1980 y emplazase a qUIenes hubieren sido parte
en el mencionado procedimiento, con excepcÍón de los recurrentes.
para que comparecieran en este proceso constitucional. '

Quinto.-Por providencia de 11 de enero de 1984 la misma
Sección acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por la
Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial
de Bilbao y, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC, a
conceder un plazo común de veint~ días al Ministerio Fiscal, al
Abopdo del Estado y a los solicitantes del amFo, para que dentro
de dIcho término presentaran las correspondIentes alegaciones.

Sexto.-El Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones interesa
de este T.e. que declare no haber 'lugar a otorgar el amparo
solicitado por no haberse acreditado lesión del derecho fundamen·
tal invocado.

Tras señalar Que los recurrentes han ido cambiando el alcance
de su petición de personación en el proceso contencioso.-adminis
tratho, desde la de parte principal en el proceso declarativo, en el
escritojnicial, hasta la de coadyuvante o adherida en el proceso de
ejecución subsiguieJ;lt~, en:el e~to de súplica y ahora e~ el recurso
de amparo. el MmIsteno FISCal apoya su pretenSIón en los
siguientes argumentos. que puedan resumirse así:

a) Las decisiones de la Audiencia de Bilbao son técnicamente
inobjetables. ya que si los recurrentes no fueron parte en el proceso,
porque tanto cuando se inició como durante su tramitaCIón y al
fallarse no tenian ninguna relación con el objeto del mismo, ni del
acto impugnado se derivaban entonces derechos en su favor, como.
exige el art. 29, núm. l. a), de la L.J.• para poder ser considerado
como parte demandada y ni siquiera interés directo en su manteni·
miento, de que habla el arto 30 para poder ser coadyuvante. Por ello
no podían personarse más tarde. por la elemental razón temporal
de que adquirieron los pisos y locales del inmueble afectado con
fecha posterior. .

b) No es posible minimizar esta explicación de índole cronoló
gica, como hacen los demandantes, pues la única yprobablemente
ineludible razón de su exclusión es cabalmente que durante la
tramitación del procedimiento- no tenían nin~ún vinculo con-lo que
era su 'objeto y sólo cuando ya estaba definitIvamente concluso, sin
posibilidad de nuevo conocimiento ni de alegaciones o interven
ción en aquello a que se contraía -demolición de- un inmueble o de
parte de él por irregularmente edificado-, adquieren la titularidad
de los pisos y locales, sin que pueda sostenerse entonces que
adquieren retroactivamente una legitimación que les permita ser
parte con la cualidad procesal Que ello otorga.

c} . Es técnicamente precaria la alegación en la qemanda de que
hay que distinguir entre los procesos declarativos y los ejecutivos,
o el principal y el de ejecución de la· sentencia, afirmando que son
«fenómenos relativamente autónomos,' con objeto distinto». La
distinción entre proceso de ce.nición o de conocimiento y procesa
de ejecución es una construccIón doctrinal que tiene su Pl.mto de
partIda en la pretensión formulada ante el órgano judicial.

Pero esta elaboración conceptual no tiene reflejo en nuestras
leyes procesales en las que la ejecución de las sentencias no es más
que un .momento ulterior y consiguiente de una declaración
judicial. tal como sostiene la doctrina y se recoge claramente en los
arts. 55 y 911 Y ss.( de la Ley de Enjuiciamiento Civil. En la ley
básica procesal no hay autonomía funcional eh la ejecución de las
sentencias, sin perjuicio de la distinción doctrinal o conceptual que

se qUIera. Otro tanto ocurre en la Ley de Enjuiciamiento Criminal
(arts. 983 y ss.), y no es distinto el tratamiento de la U., que es la
que ahora importa, en la que tampoco se establece proceso
autónomo o especial para la ejecución, sino que es un momento
más del proceso seguido anteriormente (sencillamente un capítulo~
el·ln. del título que tiene por rúbrica «procedimiento contencioso.
administrativo»).

d) Si así se construye en nuestra dogmática procesal la
ejecución de la sentencia, no pueden alterarse los criterios· e;Je
legitimación Que. se ordenan para el proceso y entender. Que
circunstancias sobrevenidas puedan alterarla dando cabida en la
mera ejecución de lo ya acordado a quienes no f!Odían comparecer
en la controversia procesal previa -en esta ocaSIón, por razones de
tanta entidad como su falta de existertcia en relación con el
proceso-, ni nada pueden decir en lo que se refiere a lo controverti·
do y ya resuelto. Admitir otra conclusión sería tanto como vulnerar
la propia estructura ló~ca del .proceso y él principio de seguridad
jurídica, hoy constituclOnal por el arto 9, numo 3, de la e.E.

e) Es cierto que los interesados pueden verse seriamente
afectados por fa ejecución de una sentencia firme, pero ello no lo
es en rigor y directamente por la sentencia, sino de modo mediato
por una relación jurídica de fecha posterior entablada con lo que_
fue objeto del pleIto y con quienes posiblemente fueron parte en el
mismo. Corresponde, en todo caso, al ciudadano. Que pl,lede
valerse de los Instrumentos profesionales adecuados. buscar las
medios jurídicos propios en defensa de sus intereses privados y no
pretender, como en definitiva vienen a bacer en el presente caso;
que se les. indique cuáles puedan ser, ya Que seguramente dentro de'
la noción constitucional de tutela judicial no entra esta función
propedéutica, y .

t) Sea como fuere, es claro que el eventual perjuicio que
puedan sufrir los actores no pueden solventarse en el proceso ya
fallado, en el Que por imperativo de la seguridad jurídica no es
posible rectificar lo decidid,o, lo que de modo evidente ha de llevar,·
como ya acordara la Audiencia de Bilbao¡ a rechazar su pretensión
de comparecer en el mismo. Todo el 0, como es -lógico, sin
perjuicio de los derechos que pudieran ostentar frente a otras
personas, por razón de los pisos y locales adquiridos, derechos que
podrían hacer valer mediante las acciones pertinentes y ante los
Tribunales competentes por. razón de la materia., .

Séptimo.-El Abogado del Estado solicita, igualmente. en sus
alegaciones, que se dicte sentencia denegando el amparo. El
razonamiento en el que se basa poqna sintetizarse de este modo:

a) De acuerdo con la jurisprudencia de este T.e. sobre la
extensión del derecho a la tutela judicial efectiva. lo que el arto 24,
núm. J, de la C.E. reconoce es el derecho a que, en el marco del
ordenamiento jurídico sustantivo y procesal; todo titular de dere
chos subjetivos yde intereses legítImos pueda deducir ante el Juez
competente las pretensiones procesales oportunas para la defensa y
protección de las situaciones jurídico·subjetivas respectivas frente
a cualquier acto o disposición que cQnstituya una violación de las
mismas.' . .

En co'nsecuencia, siempre Que el ordenamiento jurídico sustan
tivo y procesal ofrezca vía alternativas en las que puedan residen-·
ciarse por los titulares de derechos subjetivos e intereses legítimos
las·pretensiones encaminadás a la defensa o protección de sus.
situaciones jurídico-subjetivas. no se producirá violación del dere·
cho a la tutela judicial efectiva por la sola circunstancia de Que la:
instancia elegida por dichas personas para hacer valer sus derechos
e intereses, por no ser la adecuada, les haya denegado la tutela·
solicitada.

Esta, es. en definitiva. la cuestión que se ventila en el presente
recurso· de amparo, cuestión que es susceptible de una doble
consideración. Por un lado, si la pretensión de los ahora recurrentes
de que se les tuviera por personados y partes en las sucesivas
incidencias de ejecución de la sentencia .recaída en el recurso
contencioso-admmistrativo en el que no fueron parte es proceden·
te, y; por otro lado, si existen otras vías donde puedan hacerse valer
los derechos e intereses aducidos por los recurrentes.

b) En relación con el primero de los temas planteados, existen,
ciertamente, argumentos que pudieran avala~ la pretensi6n de los
recurrentes desde un punto de vista estrictamente legal, pues una
cierta corriente -doctrinal, apoyada en algunas sentencias del·
Tribunal Supremo (de 18 de enero de 1941 y 21 de noviembre de
1957), postula una interpretación del art. 110 de la U. posibilita..:
dora de la intervención en la fase ejecutiva de las sentencias.
recaídas en recursos contencioso..admimstrativos no sólo de los que
hubieran sido partes en el proceso, sino también de todas ,aquellas
personas Que resulten afectadas por el acto o disposición anulado,
en virtud del arto 86 de la LJ. si bien con referencia exclusiva a los
supuestos de legitimación activa del arto 110 núm. I de la L.~.

Sin embargo, el arto 3l de la L.J. -también alegado por los ahora
recurrentes- es interpretado por algún autor en el sentida de Que
para...9ue sea aplicable es necesario que el acaecimiento Q~e da lugar
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a la crisis tenga lugar dentro del proceso. una vez iniciado y antes
de su terminación, siendo la sentencia el modo nonnal de termina
ción del recursocontencioso-administrativo (art. 80 y-ss. de la L.J.).

En conc:lusión, una interpretación peñectamente correcta de las
normas procesales aplicables al.presente caso permite defender la
improcedencia de la personación de los solicitantes del amparo.
como partes en las sucesivas in¡;idencias de la ejecución de la
sentencia de la Audiencia Territorial de Bilbao de 2 de junio de
1981, solución esta que evita una excesiva complicación-de la fase
de, ejecución opuesta a la deseable rapidez y simplicidad de la
mIsma.

e) Como señala la sentencia núm. 58/1983 de este T.e. habrá
Que determinar en el presente caso si la interpretación llevada a
cabo por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Bilbao en las -resoluciones impugnadas de los
preceptos procesales aplicables, coloca a los recurrentes en una
situación de indefensión, circunstancia estaque'sólo se produciría
en .el·.c~so de que no .existieran vías alternativas en las que
restdenclar por aquéllollas pretensiond en defensa de "Sus derechos
e intereses~ debiendo destacarse, en fin, que de acuerdo con la
sentencia núm. 120/1983 de este T.C., éste «tiene..que respetar y
reconocer el margen de apreciación de los tribunales ordinarios en
el ejercicio de su competencia, Ttconocido e11 -el arto 117 núm. 3 de
la C.E., de modo que sólo en el supuesto de que tal apreciación de
legalidad hubiera sido claramente inazonada podría estimar produ
cida la vulneración constituciona1 y sustituirla por un criterio más
ajustado».

~) En ejecución de la sentencia de la Audientia 'Territorial de
Bilbao de 2 de junio de 1981 ;-arts. 103 y ss. de la L.J.- el
A:yuntamtent,o demandado procedió a la elaboración del correspon
diente EstudiO de Detal1e en orden a determinar qué obras de las
am~rad,as en la licencia anu1ada por -aquélla eran susceptibles de
legah.zaclón y cuáles habrían de ser, por 'el contrario, demolidas.
Este IOs.trurnento fue reputado válido por la providencia de la Sala
sentenciadora de 30 de septiembre de 1982, Y fue definitivamente
aprobado el 26 de octubre de 1982. No cabe ninguna duda de que
e~ -en el pr?cedimiento administrativo tramitado ~ra elaborar
dicho EstudiO donde 10$ ahora recurrentes estaban legitimados para
ser parte, como interesados en el mismo, a tenor del art. 23 de la
L.P.A., y sin perjuicio ~e l~ aplicación, en Su caso, de lo -previsto
en el arto 26 de 'Ia misma Ley; De OtfO Jado, contra 10s act~
susceptibles de impugnación recaídos en dicho procedimiento -arto
113 núm. 1 de la L.P.A.- cabía la interposición de los recursos
administrativos y jurisdiccionales, procedentes a través de 10~
cuales todas las cuestiones que afectaran a los 'derechos e intereses
de. los ahora tecu~ntes eranresidenciab1es, Como quiera que este
mismo planteamiento puede' hacerse respecto de: las demás medi
das adoptadas por la Sala'al amparo del art. 110 núm. I de la L.J.
se llega a la conclusión de que .I~s solicitantes del presente amparo,
por. el h.echo de no ser adtn1ttdos como parte en las sucesivas
mCIó;enclas de ej~uci?nde la sentencia de la Audiencia Territorial
de Bilbao de 2 de Jumo'de 1981, no fueron privados de su derecbo
~ la tut~la judicial efec~iva, habida cuenta de la posibilidad de
Ulterv~n~r en los p~~lmi~t~ administrativos tramitados para
~atenahzar las dects!ones ejecutivas de la Sala sentenciadora y de
ImpUgnar las resoluctones adoptadas en 105 mismos, razón por la
c~.al, al no haber i~urrido las resoluciones impugnadas en viola
clan del art. 24 numo 1 de la C.E., procede la denegación del
amparo farts. 41 núms. 2 y 53 b) de la LOTe].

e) De ~s consideracto!,e~. expues~i11 -se deduce que~ aun
cu~ndo ,teóncamente no eXlstlnan obstaculos para propiciar la
estlmacl~n del amparo en _aras de un evidente deseo de promover
la defenSión, esta postura 5610 se encontraría debidamente justifica
~ SI en e! presente caso se produjera la indefensión alegada,
clccunstancl,a esta que, por lo antes razonado. no concurre en tos
rec':trrentes, que podrán plantear todas cuantas cuestiones se
d~nve!, de las medidas .adoptadas por el órgano jurisprudencia1 en
eJ,ecuClón de I~ s~ntenCla d~.2:de,J~nio de 1?81 en-los correspon
dientes proce<hmtentos admmlstratlvostramltados para materiali
zar lo ordenado'por aquél, 'quedando sometidos los actos que se
produzcan en dichos procedimientos a la fiscalización de la
jurisdicción contencioso-administrativa. La estimación del amparo
prop~ciafía, por consiguiente, una excesiva complicación de la fase
de, ejecución opuesta a la deseable rapidez y simplicidad de la
misma, y .

f) A mayor abundamiento y_ reiterando lo -ya apuntado,- el
Abopdo del Estado destaca que teniendo la ejecución' la finalidad
de ajustar la realidad alo decidido en el fallo. sólo SOn estimables.
al amparo del artículo 110 núm.. 1 de la L.J., las pretensiones que
se d~uzcan ante la Sala sentenciadora en orden a la adopción de
me~l(ias concretas para promover la ejecución. Dado que en el
~scnto de 10s ahora recurrentes, que" dl0 IUflr a las resoluciones
Impugnadas, sólo se insta la declaración judicial de que los mismos
fueran tenidos por personados y partes -como demandados o como
coadyuvantes- en la fase de ejecución. al no deducirse pretensiones

respecto de medidas concretas en las que se manifestara el interés
legitimador de los soliCitantes. la simple personación únicamente
h~_brí~ propic~ad~ la compli~ación y. entofPe.dmiento de la ejecu
Clon sm que Sirviera para eVitar una lOdefenslón que no se produce
por la posibilidad de intervención en los procedimientos adminis
trativos dirigidos a materializar las medidas judiciales. .

Octavo.-Por último. la representación de los recurrentes solicita
se dicte Sentencia de conformidad con lo pedido en el suplico de
la demanda. Aparte de reiterar los argumentos ya expuestos en
dicha demanda, insisten especialmente en estos tres puntos: a) La
~ete~inacióh de lo que sea o no legalizable en el edificio cuya
licenCIa fue anulada por la sentencia de la Audiencia de Bilbao y.
en consecuencia, de lo que haya o no de demolerse. habrá de
afectarles en sus derechos e intereses patrimoniales y ello habrá de
hacerse mediante el pertinente proceso contradictorio, en el que
ellos también deben ser oídos; b) dado que el Tribunal al que
corresponde la ejecución de la Sentencia ha venido adoptando
medidas cautelares q.ue, como las órdenes de desalojo y prohibicio
nes de ocupar, inCiden ya de una manera directa en la esfera
jurídica de los recurrentes, su presencia e intervención en el proceso'
debe ser garantizada al efecto de poder conocer y en su caso
combatir 1a oportunidad e incluso la adecuación de tales medidas
cautelares al tenor de la Sentencia que se ejecuta: c) uno de los
mandatos implícitos en er arto 24 núm. 1 de .la C.E, es el que se
promueva la contradicción y se asegure el derecho que todos tienen
a defender sus intereses, lo cual debe referirse al concretoproceso
en el que se ventilan y dilucidan las cuestiones que interesan a los
particulares, ya 'que no tendría ningún sentido que se les obligara
a penuenacer impasibles ante las decisiones qúe pudieran adoptar
se en el mismo, sin más consuelo que e1 de ultenores y eventuales
remedios, más ficticios que reales, en otros procesos posteriores.

Noveno.:'Ablerta la pertmente pieza separada de suspenSión, de
acuerdo con lo dispuesto en la ProvidenCia de la Sección Segunda
de esta Sala de 23 de noviembre de 1983. la Sala. por Auto de 7 de
diciembre siguiente. acordó: a) Suspender la ejecución de la orden
de desalojo de la vivienda que ocupaba el demandante de. amparo
don Antonio Piñero Duarte, así como suspender la ejecución de
cualquier medida que pudiera dar lugar al desalojo de las viviendas
o locales que ocupasen los demás recurrentes en amparo en el
edificio cuya licencia urbanística fue anulada por la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Audiencia Territorial
de Bilbao de 2 de junio de 1981, en autos del recurso núm.
173/1980, todo ello mientras no se resolviese el recurso de amparó
por este T.~. o se rev~se por el mismo la aludida suspensión, de
acuerdo con lo estableCido en el arto 57 de la -LOTC, y b) comunicar
a la Sala de )0. Contencioso Administrativo de la Audiencia
Territorial de Bilbao el acuerdo anterior, así como el contenido en
la Providencia de 23 de noviembre de 1983, por el que se admitió
a trámite la correspondiente demanda de amparo, con objeto de
que dicha Sala se abstuviese de ejecutar las órdenes cursadas sobre
desalojo de las viviendas o locales ocupados por los demandantes .
de amparo,' así como de· dictar nuevas órdenes en tal' sentido
mientras se resolviera el presente recurso o se modificara el acuerdo
de suspensión. .

Décimo.-DeJas actuaciones remitidas por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Bilbao se
desprenden los siguientes datos que consideramos pertinentes a los
efectos de la resolución del presente recurso: .

a) Por escrito presentado el 22 de abril de 1980 dofta Maria
~ngeles Cu:adra AJuirre y su esposo interpusieron recursó Conten
clOso-Admmistratlvo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Territorial de Bilbao contra los acuerdos del Ayuntamiento de
Amurrio (Alava) pOf los que se aprobó un Estudio de Detalle 'j se
otorgó licencia de construcción de un edificio situado en dicha
población, calle Mendiko, números 2 y 4, a favof de don Domingo
Arana Ibarreche, así como contra Ja desestimación presunta por
silencio de la petición efectuada por aquellos a la Consejerta de .
Ordenación Territorial. Urbanismo y Medio Ambiente del Consejo
del País Vasco.

b) Por Sentencia de. 2 de junio de 1981 la citada Sala estimó
. en parte dicho recurso, declarando la anulación de la licencia de

obras e imponiendo la obligación de demoler todo lo edificado que
no fuera legalizable de conformidad con las normas que para el
suelo urbano preferente establecía el Plan General de Amurrio, a la
sazón vigente, y desestimando la demanda· en todo lo demás.

c) En el curso de la ejecución de lá mencioanda Sentencia, en
la que la Sala dictó reiteradas Providencias requiriendo al Ayunta
miento de Amumo para que llevaSe a puro y debido efecto la
misma, procediendo a efectuar el oportuno proyecto para acomo·
d~r Ja construcción realizada a las normas urbanísticas referidas 'i
eJ,ecuta~ a continuación las obras precisas a tal fin, así como
dlspomendo que se I~va~e.a cabo el de~lojo de las viviendas y
locales ocupados y se Impidiese la ocupación de los que estuviesen
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aún libres el repetido Ayuntamiento aprobó el' oportun,o Estudio
de Detall~, que la Sala, por. Providencia de 30 de .sepu~!'1bre de
1982 consideró'4Ccomo medio adecuado para la ejecuclon de la
Sentencia recaida» en los Autos en cuestión,' «teniéndose, en
consecuencia, por iniciada la misma en cuanto a la legalización de
lo edificado». .

d) Estando aún pendiente de ejecución la sentencta, c0lt1;pare
cen ante la Sala de la Audiencia Territorial de Bilbao por escnto de
11 de julio de 1983 los ahora solicitantes de am~ro, con la
pretensión que ha quedado e~puesta en el punto pnmero de los
presentes Antecedentes. '

Undécimo.-Por Providencia de 10 de en~ro de 1985 se~ señaló
para deliberación y votación el día 17. de mismo mes yana.

Primero.-En relación con la observación inicial que en su
escrito de alegaciones hace el Ministerio Fiscal, c~eemos que
aunque existe una cierta ambi~~edad formal en el escoto de 11 de
julio de 1983 que los ahora solicitantes de amparo presentaron ante
la Sala de la Audiencia Territorial de Bilbao, no cabe duda que el
«proceso» a que se refieren y en el que solicitan ser tenidos como
~parte demandada principal», no puede ser otro que el de «ejecu
CIÓn» y no propiamente el declarativo del que este trae causa.

Es cie~o que en dicho escrito solic~t~, como ~caba de verse, ser
tenidos como <:<parte demandada. pnn~lpal», mIentras Que ~n ~l
recurso de súplica contra la Provldenc13 de la Sala de 20 de JulIo
de 1983, por la Que se declara no haber lugar a.dicha personación,
solicitan lo mismo, pero subsidiariamente, para el caso de que;.. no
se admita tal pretensión, la de ser tenidos como «parte coadyuvan
te, parte adherida .o cualquier otra figura que, en definitiva asegure
la posibilidad de ... dejarse oír y de intervenir en el proceso de
ejecución de sentencia de que se trata, bajo la condición o "status"
de panc, cualquiera que sea la n:'odalidad» que se les reconozca por
la Sala.

En el «suplico» del presente rec.urso de a~paro la pretensió.n .se
formula aún en terminas má$ ommcomprenSlvos ya que se solicita
de este T.C. que «acuerde las medidas precisas para que se pre~~rye
o restablezca el derecho de los mismos, que aseguren, en defimttva,
su presencia, como parte. en el proceso de que se trata».

Pues bien tanto por el contexto al que se refieren los ahora
demandantes'de amparo, como incluso PO! la expresión Iiter~lme~
te útilizada por ellos en el recurso de súphca contra la ProVidenCia
antes mencIOnada, está claro, a juicio de la Sala, que lo que
so1K:itan es que les sea reconocida su pretensión. de comparecer
como partes -cualquiera que sea la configuración que se adopte- en
el proceso de ejecución de la Sentencia de 2 de junio de 1981,
dietada ~r la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audien·
cia Temtorial de Bilbao.

No puede acogerse, como parece insinuar el Ministerio FiscaL.
que los solicitantes de amparo han variado sucesiv~m<:nte su
pretensión' ya que lo único que han hecho es tlexlbthzar su
pretensión' inicial de ser tenidos como panc principal, exclusiva
mente a la de serlo de cualquier modo, sin que eUo sea óbice, en
opiniÓn de la Sala, para dejar de reconocerles que han cumplido
con el requisito establecido en el art. 44 núm. 1 a de la LOTe y
respetado el carácter subsidiario del recurso de amparo constitucio·
nal. .

Segundo,-Lo que los recurrentes han ~lic~tado de .Ia Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la AudienCia de Bilbao es ser
tenidos como pane en el proceso de ejecución de una Sentencia con
el fin de ser oídos en dicho proceso de ejecución para hacer valer
sus derechos e intereses legítimos, en cuanto propietarios de las
viviendas y locales afectados por las medidas de ejecución de la
mencionada Sentencia.

A juicio se la Sala las resoluciones .impugnadas hao violado el
derecho de los dema~dantes a obtener la tutela judicial efectiva
consagrada en el art. 24, núm. 1, de la C.E. en la medida en que
les ha sido denegada la· posibilidad de comparecer) como panc en
un proceso en el que no cabe duda que St: ventilan c~e~tioncs que
afectan a su esfera jurídica de ~derechos e IOtereses legItImos». Esta
afirmación se fundamenta en la doctrina reiterada de este T.e. en
el sentido de que la legalidad' ordinaria ha de ser interpretada de
conformidad con la Constitución yen el sentido má~ favorable para
la efectividad del derecho fundamental (Sentencta, entre otras,
núm. 19¡ 1983, de 14 de mano, .Boletín Oficial del Estado~ de 12
de abril, pago 9 a 12, Suplemento al núm. 87). .

Pues bien, la propia L.J. al re~ular la ejecución de las Sentencias
de este orden jurisdiccional, I~tima no sólo a las partes. q.u~ han
comparecido en el proceso pnncipal -las «parte~ en el JUICiO» °
«litigantes»- sino, más ampliamente.. a las «partes m~eresada~» (art.
110núm, 1 de la L.J,), En este sentido, una sentencIa del Tnbunal
Supremo de' 10 de octubre de 1959 señaló que el.concePto de parte
interesada es mas amplio que el de parte en JUICIO. reiterando la
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doctnna de las anteriores del mismo Tribunal de 18 de enero de
1943 y 21 de noviembre de 1957. .

En el asunto objeto del presente recurso de amparo parece
evidente a la Sala que los señores Piñero Duarte y los otros
propietarios de distintos elementos del edificio cuya licencia fue
anulada por la. Sala de lo Contencioso de la Audiencia Territori~l
de Bilbao y cuya demolición fue también dispu~ta por la propIa
Sentencia tienen derecho a la cualidad de «parte tnteresad&» en el
proceso '(de ejecución de' dicha Sentencia), aunque no pueden
considerarse, porque no lo fueron, «parte! litigantes» en el proceso
principal del que el de ejecución trae su cau.sa,

La Sala de la Audiencia Territorial de BIlbao, en efecto, hace
equivaler «parte interesada en la ejecución» con .la de «parte
litigante» en el proceso principal o que pudo haber Sido f:al ~e
litigante», posición jurídica en la que hay que ~ntender·~ncluldos
(art. 31 de la LJ.) a los causahabientes de qUienes pudieron ser
parte en el proceso. Pero tal sime~ria ni está necesari;ame~te, ,:omo
hemos visto, en la L.J., ni la requiere una adecuada mtehgencla de
los intereses en juego en uno y otro ti~ de~~, p~ncipal.y de
ejecución o, si -5t prefiC'l"r. fases declaratIva y ,ejecutIva, IDte~ses que
pueden corresponder perfectamente, incluso por razones tempora·
les, como en este caso, a personas diferentes.

En el presente supuesto. la legitimación para tomparec~ en el
proceso de ejecución d.e los a~ora demandantC$ de !imparo llene el
carácter de «sobrevemda». Sl se torna la perspectIva del pr~so
principal en el que «originariamente» no ostentaban tal cualidad
procesal Ahora bien, en este caso concreto,. frente a la postura de
la Sala de la Audiencia Territorial de Bilbao, cree la Sala del T.C.
que el derecho consagrado en el arto 24, núm. I;de la C.E. habllua
a los recurentes a comparecer, como parte en el pr~ de
ejecución aunque nO fueran litIgantes en el ,proceso pnO~lpaI,

. siempre que, como aquí sucede, no hayan podido serlo en este y
aleguen un derecho o interés legítimo y personal que pueda verse
afectado por la ejecución que se trate de. llevar a cabo. Por ello, los
ahora demandantes de amparo tienen, en consecuencia, der~ho a
ser oídos en el ·proceso de ejecución al que nos hemos refendo..

Tercero.-Con independencia que pueda afirmarse que la neptl.
va de la Sala de la Audiencia Territorial de Bilbao a admiur la
comparecencia como parte en el proceso ~e ejecución de la
Sentencia de.2 de junio de 1981 a los sedares Plñero Duarte y 0l:!0s
cause indefensión. tal negativa consti~uy~,.aI men,?$., vulneraCión
del.derecho constitucional a la tutela Judicial efecuva. ..

Si la indefensión es el supuesto extremo de vulneraclOn de este
derecho, consagrado en el arto 24, núm, 1, de la c.E. no es preciso
que se dé aquella P!'ra que pueda reconocerse ¡lOr este T.e. la
violación del repetido derecho y, en consecuenCUl, estimarse el
amparo solicitado. En este sentido, es de recordar que este!.C. ha
reiterado que el arto 24, núm. 1, de la C.E. no ~ntIene solo ~na
prohibición re'\ptCto de la indefe!1sión, síno tambIén !In cont(.D1do
positivo en orden a )a tutela efectiva, que ha de ser tentdo en cu~nta

a la hora de aplicar el principio de interpretación d~ la legalidad
ordinaria de conformidad con la Constitución y de IOterp~~r la
normativa vigente en el sentido más favorable para la efectiVidad
del derecho fundamental (Sentencia núm. 19/1983, de 14 de marzo,
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de abri~ p:igs. 9 a 12, suplemento
al núm. 87). .. .

En efecto, con base en el principio de interpretaeIon mas
favorable al acceso jwisdiccional para la defensa de los: derechos y
libertades '-enunciado expresamente en las Sentenclas de este
Tribunal núms. 20/1981. 23/1981, 14/1982, 21/1982 Y 25(1983 y,
en concreto, en una interpretación de la expresió!1 «pa~es mteresa·
das», del arto '110, numo 1, de la L.J. en el sentu:lo ~!ls favor~ble
para la efectividad del derecho a- la tutela JudiCial efe~tIva,
consagrado en el ar!. 24, núm. 1, de la C.E., --que ~un la
jurisprudencia de este T.e. contiene un mandato Interpretativo del
ordenamiento en tal sentido, Sentencias del T.C. de 18 de mayo de
1983, en Auto 362/1982, y 11 de junio de 1984, en Auto 255;1983:
lleva a la conclusión de que la Saja de lo Contencloso.Admmlstratl·
vo de la Audiencia Territorial de Bilbao debió admitir la compare·
cencia como parte, en el proc~so de ejecuc;ión 4e la representació!'
de los'señores Piñero Duarte y otros y que, al no haberlo hecho aSI,
ha violado su derecho a la tutela judicial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE .LE CONFIERE LA CONSTlTU
C10N DE LA NACION .ESPANOLA,

Ha decidido:
.Otorgar el amparo solicitado y, en con5e(:uen~ia:

Primero.-Anular la providencia de 2Ó de julio de 1983 yel Auto
de 3 de octubre de 1983 de la Sala de lo Contencioso-Administativo
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de la Audiencia Territorial de Bilbao, resoluciones ambas impugna'
das en el presente recurso de ampar.o, retrotrayendo ~as actuac!oo.es
al momento inmediatam~nteantenor al de dictar dicha provlDcla.
... ·&gundo.-Reconoeer.·los recurrentes, que figuran nominativa·
mento- en el encabezamiento de esta Sentencia, el derecho ~ ser
tenidos como' parte en ~l proceso de ,ejecución de la Senten~la ~e
1 de junio de 1981 dictada por la referida Sala de la Aud,encla

2597 .Sala Segunda. Recurso de amparo número 720/1983.
Senlencía número 5/1985, de 23 de enerO.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, -don Luis Díez·Picazo y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyol Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistados, ha pronunciado _

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo planteado por ,«Unión Alimentaria
Sanders, Sociedad An6nima., representada por el Procurador don
José Ramón Rego Rodriguez, y dirigida por el Abogado don
Francisco Ramos Méndez, por inactividad del Juzgado de Primera
Instancia número 9 de Barcelona, en el proceso civil de mayor
cuantía número S43/1979-~ que considera vulnera el derecho al
proceso sin dilaciones indebidas, y en el proceso de amparo ha
comparecido como demandado el Abo$"do del Estado, en la
representaf;ión que ostenta, y _el Ministeno Fiscal, habiendo sido
Ponente el Presidente de la Sala, don Jerónimo Arozamena Sierra,
quien expresa el parecer de la misma.

l. ANTECEDENTES
Primero.-EI Procurador don José Ramón Rego Rodriguez, en

representación de 4<Unión Alimentaria Sanders, Sociedad Anóni
ma», presentó en este Tribunal Constitucional (Te) demanda de
amparo, en la que solicita: a) Que' en el juicio de mayor cuantia
54311979, seguido ante el Juez de Primera Instancia número 9 de
Barcelona, se ha producido una dilación indebida desde el 28 de
diciembre de 1981 basta la fecha en que se diete sentencia; b) que
se ordene a dicho Juzgado ponga fin a dicha situación, dictando la
sentencia que proceda~ c) que se declare su derecho a obtener
reparación de los daños y perjuicios sufridos por dicho retraso
frente a la Administración Pública, incluidas las costas del presente
recurso de amparo.

. . El precepto'con,titucional que se denunció como vulnerado fue
el articulo 24.2, que garantiza el derecho a un proceso sin dilaciones
indebidas, y el amparo se fupdamentó en los siguientes hechos:

A) El 2 de mayo de 1979 formuló demanda de mayor cuantía
contra «Liconin, Sociedad Anónima», doña Nuria Pons Travens,
que se repartió al Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Barcelona. '

B) Tras una tramitación que excede con mucho los plazos
señalados en la Ley de Enjuiciamiento Civil (L.E.e.). el juicio
quédó concluso para sentencia, según providencia del 28 de
diciembre de 1981•. quedando, desde entonces. interrumpido el
curso del proceso.

C) . Mediante escrito de 10 de julio de 1983 dejó constancia
ante el Juzgado de dicho retraso y _denunció la violación del
articulo 24.2 de la Constitución (e.E.).

Segundo.-La demanda fue admitida a trámite el 30 de noviem·
bre~ se reclamó testimonio de las actuaciones en lo preciso; se acusó
recibo por el Juzgado; comunicó que se había pronunciado la
sentenCIa el 17 de diciembre de 1983; se remitieron las actuaciones
el S de marzo siguiente, y se dio vista de eHas a la parte actora y
al Ministerio Fiscal.

La parte aetora dijo que el hecho de que el Juzgado haya dictado
sentencia no agota el contenido del amparo; para que la tutela sea
efectiva debe declararse que la dilación ha sido indebida y
reconocer un derecho a indemnización; se deben Rntar las bases
para establecer la indemnización y debe ser emplazada la.Adminis~
tración del Estado.

El Ministerio Fiscal sostuvo que la demora en dictar sentencia
no es por SÍ sola una dilación Indebida, pero si lo es desde el
momento en que el Juez no determina' la causa O circunstancia de
esta dilación~ la demanda ha quedado sin contenido o razón de ser,
según resulta de otros pronunciamientos del Te (cita el Auto de 19
de enero d~ 1983, recurso 433/1982); aun habiendo sido lesionado
un derecho' fundamental. desde el momento en que en su esencia
ha sido reparado, carece el amparo de contenido; ello no priva a la

Territorial de Bilbao, quedando restablecidos en su derecho me
diante la nueva resolución que habrá de dietar la Sala mencionada.

Publiquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid a 18 de enero de 1985.-Manuel Garcia Pel~yo Ala....

so.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velaseo Vallejo.-Glona
Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer MOfant.-Angel Escudero del
Corral.-Firmados y rubricados.

demandante del posible ejercicio de las acciones procedentes. según
el anículo 121 e. E. . .

Vistas estas alegaciones, se tiispuso por .provldencla ,del 2 de
mayo la continuación de las presentes actuacIOnes. dando mterven..
ción al Abogado del Estado y estableciendo un plazo com,ú~ pa!'8
alegaciones a la parte aClara, al Abogado del Estado y al Mlnlsteno
Fiscal.

Tercero.-En tiempo y forma se presentaron las alegaciones,
diciéndose:

A) Por la parte actora: a) El recurso de amparo se ha planteadn
por la dilación indebida en la tramitación de un proceso (ar!. 24.2
e.E.), abarcando el doble a.pecto al que alude la STC 36/1984, de
14 de marzo (~BoIetín Oficial del Estad"" de 3 de abnl de 1984),
tanto contra la simple inactividad cuanto por las conse~uenaas
derivadas de la tardia producción del aeta esperado; b) dIctada la
sentencia en el procesoocivil, se ha cumplido sólo la pnrn~ra .~e las
pretensiones, quedando por dilucidar la segunda~ ,c) la dllaclo,:, es
claramente indebida, y no se aduce causa alguna DI tal caus.a ,eXiste,
pues ni la complejidad del asunto ni la condu~ta de l~s I~t!gantes
justifican la inactividad' d) existe un derecho a mdernmzaclon, Que
el T.e. está facultado Para otorgar directamente,.pues St?lo así el
amparo es efectivo, sin relegarlo a un proceso ultenor, y aSI procede
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH); la condena
debe extenderse tanto a los daños liquidados como a los ~ue en el
futuro puedan liquidarse; d) los daños se concretan en los ,mtereses
de un aval para obtener la medida de anotación preventtva de la
demanda; las costas del presente recurso ~e a!'Dparo; un ~n~o
alzado como indemnización moral~ e) la audlencla de la AdrnlDl5'"
tración queda asegurada con la presen~ia del Min~sterio F:i5Ca:1. y del
Abogado del Estado. y concluye pidiendo una m~e~~uzaclon de
16.423 pesetas por el coste del aval durante la dI1aclOn; 100.000
pesetas por daños morales y las costas.

B) Por el Ministerio Fiscal: a) Que como anterionnente habia
dicho (antecedente IeJUndo) en la actuación judicial, se apreciaba
la existencia de dilaclones indebidas en el proceso civil desde el
momento en que entre la fecha en que los autos quedaron
conclusos para sentencia y. aquélla en laque se dictó habia
trascurrido un tiempo no sólo superior al que las normas señalan
para dietar 'sentencia, sino un largo período que no resultaba
Justificado ,en la sentencia, por lo que entendia vulnerado el
artículo 24.2, b), que también sostuvo que la ~sterior decisión
judicial dejaba al proceso de amparo sin contenido, y ello en base
de lo resuello.por el Te. (Auto de 19 de enero de 1983. recuno
433/1982),10 que se ha concretado posteriormente también por el
T.e. (Auto de 9 de mayo de 1984, recuno 636/1983), de modo que
ante situaciones idénticas la solución debe ser la misma, a no ser
que se entienda que el T. C. debe pronunciar declaración expresa
en reconocimiento de la dilación indebida a J>OS:teriores efectos; c)
que como también se dijo por el Ministeno Fiscal en anterior
momento procesal. la· afinnación de que el actual proceso de
amparo carece de contenido, no priva a la entidad demandante del
ejercicio de otras acciones de reparación, tomando como punto de
partida lo que ha dicho el TC (sentencia de 14 de marzo de 1984,
recurso 395/1982), añadiendo lo que sostuvo el T.e. (auto de 20 de
julio de 1983 recURO 402/1983) respecto al no desarrollo del
artículo 121 dé la e.E. y demanda de responsabilidad tivil contra
el responsable de la dilación; d) el artículo 121 e.E. no ha SIdo
desarrollado, pero la doctrina ha postulado que se aplIca al
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia los
mismos mecanismos que los· previstos en general, y si esto se
entendiera asi, el amparo DO habia ~rdido su razón de ser y la
sentencia debiera 'producirse .en sentido estimativo. de una parte,
haciendo declaración de la lesión del derecbo vulnerado, y, de otra,
proclamando el derecho a la jndemnización que se acrediten, con
efectividad a través de los mecanismos Que el T.e. declare
aplicables a tenor de lo dispuesio en los articulas 87.2 y 92 de la
LO.T.C, interesando pron.unciamiento en este sentido.

C) Por el Abogado del Estado se sostuvo: a) Que ha desapare
cido el objeto del presente proceso al haberse dietado la sentencia,
iovocando lo decidído por el TC (sentencia de 30 de junio de 1982);
b) en otro caso, ha de entenderse que concurre la causa de
inadmisióo del articulo 44.1, a), L.O.T.e., pues de existir viapara
exigir \¡l respOnsabilidad que dice el articulo 121 e.E., DO puede ser
otra que la prevista en el articulo 40 de la Ley de Regimen Jurídico


